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El Gobierno foral no garantiza 
la inversión de 113 millones 
aprobada por sus socios
La ley corre el riesgo de ser recurrida 
por el Estado ante el Constitucional

PÁG. 18-19 EDITORIAL 12

Aranburu reconoce que no era precisa  
la ley promovida por el cuatripartito

Muere un 
taxista en una 
salida de vía 
en la Ronda, 
en Ansoáin
La principal hipótesis  
es que Miguel Sanz 
Jiménez, de 39 años, 
falleció por causas 
naturales

PÁG. 23

JxCat y ERC 
mantienen el 
bloqueo del 
Parlamento 
catalán
El Pleno se aplaza tras 
un acuerdo ‘in extremis’ 
sobre los diputados 
suspendidos por el juez

PÁG. 2

Atropelladas 
en Pamplona 
una madre  
y su hija 
embarazada
● El conductor que las 
arrolló en un paso de  
cebra de Iturrama tenía el 
carné caducado  PÁG. 22
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La Federación ve “inconcebibles” para la carrera los 
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Clamor por Urbasa en el 
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Amaia 
conquista 
el Gayarre

La cantante pamplonesa triunfa con un recital de versiones que repetirá esta tarde PÁGS. 54-57

Amaia Romero sonríe al piano del Teatro Gayarre al comienzo del concierto en el Gayarre.  JESÚS GARZARON
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J.A. BRAVO  
Madrid 

Los empleados públicos de ca-
rácter interino están de enhora-
buena, pese a no haber logrado 
todas sus reivindicaciones histó-
ricas. La justicia española se ha 
puesto por fin en hora con la eu-
ropea en su regulación y ha de-
clarado “nulo” el cese de este tipo 
de trabajadores cuando la Admi-
nistración “abusa” de la concate-
nación de contratos de duración 
determinada, en algunos casos 
incluso durante años. Por este 
motivo, en sendas sentencias pu-
blicadas ayer, el Tribunal Supre-
mo reconoce el derecho a mante-
nerse en sus puestos de trabajo, y 
percibiendo asimismo las retri-
buciones no abonadas, mientras 
la institución pública donde rea-
lizan su labor no cumpla con la 
normativa vigente. 

Para ello ha aplicado el criterio 
contenido en diversos pronun-
ciamientos anteriores del Tribu-
nal de Justicia de la UE. No obs-
tante, los magistrados del alto tri-
bunal también advierten de que 
la constatada situación de abuso 
no permite convertir a un funcio-
nario interino o un empleada pú-
blico eventual en “personal inde-
finido no fijo”, aplicando para ello 
de forma analógica la jurispru-

dencia del orden social. 
Ese es el motivo por el que la 

Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo revoca de manera parcial 
sendas resoluciones del Tribunal 
Superior de Justicia del País Vas-
co (TSJPV) en relación con los ce-
ses –declarados ilegales por di-
cho órgano– de dos empleados 
públicos, un interino municipal y 
una eventual de carácter estatu-
tario. Los jueces constataron que 
había una situación previa de 
abuso en la utilización sucesiva 
de contratos de duración deter-
minada. 

Pero a diferencia del TSJPV, los 

magistrados del alto tribunal sos-
tienen que a los empleados públi-
cos vinculados con la Administra-
ción por relaciones de naturaleza 
estatutaria o funcionaria no se les 
puede aplicar sin más las figuras 
jurídicas normales del Derecho 
Laboral. Para este tipo de casos la 
solución pasa por “la subsistencia 
y continuación de las relaciones 
de empleo, con los derechos profe-
sionales y económicos inherentes 
a ellas”. A tal fin se tomará como 
referencia temporal para la res-
tauración de esos derechos labo-
rales “desde la fecha de efectos del 
cese ilegal cuya nulidad se confir-

ma y hasta que la Administración 
cumpla en debida forma lo que or-
dena la normativa aplicable”. 

Casi 450.000 interinos 
Puntualizan los jueces al respecto 
que la finalización de la relación 
laboral entre la Administración y 
los interinos “solo puede tener lu-
gar cuando la plaza se cubra por 
el procedimiento correspondien-
te por funcionario o personal de 
carrera, cuando vuelva su titular, 
cuando termine el programa tem-
poral que debe ejecutarse o bien 
cuando finalice la acumulación 
de tareas motivadoras del nom-

La sentencia aclara que 
la situación de abuso  
no conlleva el derecho 
al contrato indefinido

Los magistrados señalan 
que los interinos que se 
quedan en el paro “en 
general tienen derecho  
a una compensación”

El Supremo frena la concatenación de 
contratos a interinos del sector público
El tribunal obliga a mantenerles hasta que la plaza se cubra de forma correcta

Varios funcionarios de la Agencia Tributaria atienden a ciudadanos en una de sus oficinas en Madrid. EFE

bramiento”. En cualquier caso 
señalan que “deben ponderarse 
las circunstancias del caso”. Por 
ejemplo, en los dos asuntos anali-
zados en las sentencias referidas 
se constata que los interinos 
nombrados cubrían necesidades 
que, de hecho, no tenían carácter 
provisional sino permanente y 
estable.  

Por ello, afirma el Supremo, 
deberá valorarse –“de modo mo-
tivado, fundado y referido a las 
concretas funciones que presta-
ron”, puntualiza– si procede o no 
la ampliación de las relaciones de 
puestos de trabajo de las planti-
llas y, “en caso contrario, acudir 
al tipo de nombramiento que pro-
ceda”. De todos modos, añade, se 
deberá “impedir que perdure la 
situación de precariedad de quie-
nes eventual y temporalmente 
hayan de prestar las funciones 
correspondientes”. 

Sobre las indemnizaciones 
por cese, se desestiman para los 
dos empleados públicos vascos 
referidos porque, según los ma-
gistrados, “el mantenimiento en 
sus puestos, con percibo de todo 
lo no abonado,  repara íntegra-
mente el perjuicio causado”. No 
obstante, afirman que “en gene-
ral” los afectados por el uso abu-
sivo de nombramientos tempo-
rales en la Administración tienen 
derecho a una compensación, 
aunque dependerá de las “cir-
cunstancias singulares” y de que 
se acredite “la realidad de daños” 
derivados de ello. 

Para el sindicato CSIF, el más 
representativo en la Administra-
ción, estos fallos son positivos 
aunque pide “agilizar” una salida 
porque solo el último año se han 
hecho 72.900 nuevos contratos 
de interinos. La última encuesta 
de población activa reflejaba la 
existencia de 440.100 contratos 
interinos en la Administración

J.M.C. Madrid 

El expresidente de Caixa Cata-
lunya Narcís Serra encaró ayer la 
primera jornada del juicio por los 
sueldos que habían cobrado los 
ejecutivos de la entidad, en pleno 
declive financiero del grupo, con 
toda la tranquilidad del mundo, a 

tenor de las declaraciones que 
realizó antes de afrontar la jorna-
da judicial en la Audiencia de 
Barcelona. El también exvicepre-
sidente del Gobierno con Felipe 
González afirmó que “estos suel-
dos escandalosos no existen” y 
que todas las decisiones que to-
mó fueron legales y legítimas.  
“Hice lo que debía hacer”, señaló.  

Al ser preguntado por los suel-
dos supuestamente despropor-
cionados que se aprobaron y las 
indemnizaciones millonarias, 
afirmó que esas retribuciones 
“escandalosas no existen”. “El fis-
cal solo nos acusa del salario del 

El exvicepresidente 
socialista y otras 40 
personas se sientan  
en el banquillo por 
administración desleal

Serra ve “legítimos” 
los sobresueldos 
en Caixa Catalunya

Narcís Serra, a su llegada a la Audiencia de Barcelona. EFE

director (Adolf Todó). No acusa 
de nada más”, puntualizó. 

El que fuera responsable de la 
caja catalana, a la que el erario pú-
blico inyectó más de 12.000 millo-
nes de euros en plena crisis, se en-
frenta a una pena de cuatro años 
de prisión por dos presuntos deli-

tos de administración desleal a pe-
tición de la Fiscalía. En el banqui-
llo se sientan otros 40 acusados. 
Serra tuvo en la entidad un sueldo 
de 175.000 euros anuales como 
presidente no ejecutivo, a lo que se 
sumaban hasta 135.000 euros en 
dietas por asistir a reuniones.  

Una querella 
contra Fainé

El juez de la Audiencia Nacio-
nal José de la Mata ha admiti-
do a trámite la querella pre-
sentada por dos accionistas 
contra el expresidente del 
Grupo Caixa, Isidro Fainé, 
así como contra Criteria 
Caixa y CaixaBank por ope-
raciones presuntamente 
irregulares para la adquisi-
ción del banco luso BPI. El 
magistrado considera que 
los delitos objeto de investi-
gación en este caso son abuso 
de mercado, administración 
desleal y delitos societarios. 
Relata la querella una serie 
de operaciones en torno al 
contrato de permuta de 
CaixaBank con su accionista 
de control Criteria y cuyo fin 
último era la compra del ban-
co portugués BPI.
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Zizur Mayor 
 

APROBACIÓN INICIAL DE PLAN 
ESPECIAL DE ACTUACIÓN 

URBANA 
 
Órgano de aprobación: Junta de 

Gobierno Local 
Sesión: 27/08/2018 
Acuerdo: Aprobación inicial 

PEAU Parcelas 2110 y 2111 Pol. 2 
Catastro Municipal. 

Promotor: Ayuntamiento de 
Zizur Mayor 

Plazo Exposición Pública: Un 
mes desde la publicación del anun-
cio en el BON. 

En Zizur Mayor, a 4 de octubre 
de 2018 

 
EEL ALCALDE

A.Oficial

J.M. CAMARERO Madrid 

Un plan de ayudas para renovar 
el parque de vehículos, en 2020, 
a cambio de pagar hasta 3,8 cén-
timos de euro más por litro de 
diésel, en 2019. Esa es la estrate-
gia que ha pensado el Ministerio 
de Hacienda para hacer frente a 
la impopular subida de impues-
tos al gasóleo. La titular de Ha-

cienda, María Jesús Montero, 
anticipó ayer que el Ejecutivo 
trabaja en recuperar un Plan 
Renove. Pero ese eventual pro-
grama de ayudas no estará en vi-
gor hasta 2020. Los fabricantes 
advirtieron que esto puede pro-
vocar un efecto negativo en las 
ventas, de conductores que pre-
fieran esperar año y medio para 
comprarse otro vehículo.

Un Plan Renove en 2020 
ante la subida del diésel

Rebaja del IVA 
de los productos 
de higiene 
femenina
Colpisa. Madrid 

La ministra de Hacienda abogó 
en el Senado por una fiscalidad 
“que ayude a conseguir igualdad 
de género”. Así, anunció que los 
productos de higiene femenina 
como compresas y tampones se 
gravarán con un IVA superredu-
cido del 4% -ahora se paga el 10%- 
porque son “de primera necesi-
dad”. “Su consumo se hace solo 
por la condición de género y que-
remos acabar con esta discrimi-
nación de la mujer frente al hom-
bre”, explicó. María Jesús Monte-
ro también señaló que se trabaja 
en una posible bajada del IVA a 
los servicios veterinarios, que ac-
tualmente es del 21 %.

EDURNE MARTÍNEZ Madrid 

Por fin hay una cifra sobre la mesa. 
Aunque la llegada de un impuesto 
a las grandes tecnológicas es algo 
de lo que la ministra de Hacienda 
lleva hablando desde que llegó al 
cargo, hasta ahora no se había de-
finido de qué tipo de tributo se es-
taba estudiando. En su compare-
cencia en la Comisión del Senado  
María Jesús Montero aseguró 
ayer que estudia fijar un trata-
miento fiscal “adecuado” para es-
tas compañías que, en ocasiones, 
“entran en competencia desleal 
con los sectores tradicionales”. 

Concretamente, la ministra de-
talló que el nuevo impuesto a las 
grandes tecnológicas, conocido 
como tasa Google, conllevará un 
gravamen del 3% en determinado 
tipo de actividad –en línea con la 
propuesta europea– y se dirigirá a 
gravar la venta de datos de los ciu-
dadanos, la publicidad que se in-
corpora en este tipo de platafor-
mas y las transacciones entre el 
comercio y los particulares. 

El nuevo tributo se destinará a 
compañías con una facturación 
mundial superior a los 750 millo-
nes de euros a nivel mundial y 3 
millones en España, por lo que 
afectará a plataformas de negocio 
de compra, hostelería o a “algu-
nos” transportes. Entre ellas, 
Amazon, Airbnb o Uber. 

Pero este nuevo impuesto no se 

incluirá en los Presupuestos de 
2019, sino que al ser fiscalidad de 
nueva elaboración deberá ser 
aprobados a través de una propo-
sición de ley, cuya tramitación em-
pezará “antes o a la par” que la del 
proyecto de Presupuestos. “Hay 
plataformas dedicadas a este ser-
vicio que generan miles de millo-
nes y no tributan de manera ade-
cuada, porque la fiscalidad actual 
no reconoce este tipo de actividad 

El tributo afectaría a las 
tecnológicas que facturen 
más de 750 millones de 
euros a nivel mundial

Montero plantea que  
las sicav pasen a ser 
supervisadas por la 
Agencia Tributaria para 
que no sean “opacas”  

Hacienda estudia un 
impuesto para Amazon, 
Uber o Airbnb del 3%

y entran en competencia desleal 
con sectores tradicionales”. 

Otro de los puntos que más po-
lémica ha suscitado y que Unidos 
Podemos tiene sobre la mesa de 
negociación con el Gobierno es el 
de las sicav. Montero avanzó antes 
que busca devolver la supervisión 
a estas sociedades de inversión de 
capital variable a la Agencia Tri-
butaria en lugar de la CNMV para 
evitar que sean “opacas al fisco”. 

La ministra de Hacienda, María Jesús Montero, ayer en el Senado.  EFE
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Rafael Torres

CATALUÑA 
YA ERA 
INDEPENDIENTE

L O que nos trae de cabeza, 
pues infecta la conviven-
cia y distorsiona la políti-
ca, no es tanto la cuestión 

catalana, tal como veníamos en-
tendiendo la peliaguda cuestión, 
como que la facción independen-
tista se haya apoderado de las ins-
tituciones catalanas que habrían 
de servir y representar a todos 
cuantos habitan el territorio, y, 
más grave aún, de las conciencias 
de la mitad de ellos, embarcándo-
las en un viaje caótico, crepuscu-
lar, de difícil retorno, hacia la frus-
tración. O dicho de otra manera 
(bien que despojado de las necesa-
rias consideraciones que desbor-
darían no sólo el espacio de una co-
lumna, sino el de la capacidad hu-
mana para penetrar en el 
misterio): lo que ocurre hoy en Ca-
taluña pudiera ser, desde el punto 
de vista político, que el golpe par-
cial de Estado desde dentro que 
ensayaron los sectarios de la sece-
sión triunfó, pero no hace un año 
con aquél desgraciado sainete que 
dirigieron la CUP y Puigdemont, 
sino poco a poco, mucho antes, con 
las concesiones aberrantes de los 
diferentes gobiernos nacionales 
que, lejos de satisfacer al naciona-
lismo insaciable, lo engordaron 
hasta convertirlo en el monstruo 
que ahora es.  

De facto, Cataluña (la Cataluña 
de la facción) ya era no sólo inde-
pendiente, sino radicalmente ad-
versa al Estado español, cuando el 
Govern, los Jordis, las masas, For-
cadell, Trapero y compañía quisie-
ron, hace un año, llevar simple-
mente esa independencia al papel. 
Con su partido único (Junts pel Sí), 
su lengua única, su doctrina única, 
su televisión única (TV3), sus em-
bajadas únicas (DiploCat), su edu-
cación única y su fuerza armada 
única (Mossos), vieron que apenas 
les faltaba que Rajoy, el penúltimo 
consentidor (Aznar fue el mayor y 
el peor), echara una firmita para 
que Romeva empezara a girar vi-
sita de presentación en la Unión 
Europea, en la ONU y hasta en la 
OTAN. Pero la cosa salió como sa-
lió, y ahora el conflicto no radica 
tanto, para las entendederas fac-
ciosas, en conseguir la indepen-
dencia, como en no perderla.  

Si la burguesía trabucaire cata-
lana ha engendrado un monstruo, 
los CDR esos, los diferentes go-
biernos nacionales crearon otro, 
éste del independentismo fanati-
zado, loco e irresponsable, y así las 
cosas, llegadas a éste punto en que 
todos los actores parecen haber 
perdido el oremus, incluidos los 
que confunden el 155 con el bálsa-
mo de Fierabrás, no queda otra 
que la revolución de la sensatez, 
casi inédita e insólita en España. 
¿Querrá o sabrá Sánchez encabe-
zarla, asumiendo lo que de firme y 
contundente necesite tener para 
evitar el mayor mal? ¿O hará como 
Rajoy, que prefería, cuando había 
un problema, que no le pillara allí?  

La pasarela de Labrit

H 
ACE más de dos 
años que apare-
cieron las prime-
ras patologías 
edificatorias en 
la pasarela de 

Labrit. Se desprendieron algunas 
placas decorativas debido a la oxi-
dación y rotura de sus anclajes, 
básicamente, debido a la falta de 
drenaje del interior de la misma, 
que acumula agua, y que se agra-
va con la sal y se extiende en los in-
viernos con heladas. La aparición 
de patologías no puede conside-
rarse normal pero tampoco es al-
go extraordinario. Y existen cau-
ces para su resolución. Los arqui-
tectos y demás técnicos estamos 
cubiertos obligatoriamente por 
seguros de responsabilidad civil, 
y los contratistas también, sobre 
todo los que trabajan para la ad-
ministración pública. Si no hay 
acuerdo entre las partes, deciden 
los tribunales y listo. 

Esta pasarela, además de ser 
un elemento arquitectónico pre-
miado varias veces (”Architectu-

re students award 2011”, Constru-
mat 2011, VIII Bienal Iberoameri-
cana de Arquitectura y Urbanis-
mo 2012, finalista premios FAD 
2011, entre otras cosas por su ri-
gor estructural, etc.), es una in-
fraestructura básica de la movili-
dad de Pamplona.  

Lo que en principio parecía 
una patología menor, resoluble 
sin costo para el ayuntamiento 
con acuerdo de las partes, se com-
plicó en su momento por la apari-
ción de un informe que, excedién-
dose en su objetivo original, puso 
en duda el diseño y el cálculo de 
esa estructura premiada, como 
he dicho antes, por su rigor es-
tructural. Dos años después, un 
nuevo informe, al que se nos ha 
negado el acceso, pero cuyos tér-
minos se han publicado en nota 
de prensa, vuelve a poner en duda 
su capacidad estructural.  

Ambos informes recomien-
dan el cierre de la pasarela, y co-
mo consecuencia del primero y 
ahora del segundo, la pasarela 
permanece cerrada más de dos 
años. Cerrada para su tránsito 
por arriba pero abierta para su 
tránsito por debajo, lo que ya es o 
una contradicción o simplemente 
una temeridad. Y se escuda el 
equipo de gobierno municipal en 
que no quieren intervenir en la 
misma, reparándola, para no in-
terferir o empeorar la situación 
jurídica del ayuntamiento en una 
posible reclamación judicial. 

Imaginen un siniestro en otra 

infraestructura básica. Imaginen 
una rotura en el tubo que sumi-
nistra agua de Itoiz desde la pota-
bilizadora de Tiebas a Pamplona. 
E imaginen, que la Mancomuni-
dad, para no empeorar la situa-
ción judicial frente a la construc-
tora del tubo y los ingenieros pro-
yectistas y directores, dejasen a 
Pamplona sin agua de Itoiz du-
rante varios años, hasta no tener 
una resolución judicial. Y se que-
daran tan anchos.  

No es admisible, desde un pun-
to de vista de gestión o político, 
que esta infraestructura básica 
esté cerrada, que no se hayan 
adoptado las medidas correcto-
ras necesarias, que no se hayan 
reparado las patologías y no se 
haya reabierto sin dilación. Las 
reclamaciones judiciales des-
pués. El ejemplo del agua de Itoiz 
puede parecer extremo, pero es 
ilustrativo. Significa que este 
equipo de gobierno actual no va-
lora lo más mínimo la pasarela de 
Labrit como una infraestructura 
básica de movilidad. La conside-
ra un adorno prescindible al que 
no debe destinar ningún recurso 
previo a la sentencia de un juzga-

do o al pago de un seguro. 
Existe un ejemplo reciente y 

revelador. Ha surgido reciente-
mente una controversia sobre el 
proyecto entregado por los técni-
cos ganadores del concurso para 
la reforma del palacio Redín y 
Cruzat para albergar el proyecto 
Plazara. El Ayuntamiento ha tira-
do por la calle de en medio, ha he-
cho un proyecto con sus propios 
técnicos y, en menos de dos me-
ses, ha adjudicado las obras de re-
forma. Ni pensar en esperar a una 
sentencia judicial sobre el litigio. 
Esa llegará a su debido tiempo, 
pero la obra se inicia ya.  

Es más importante el Plazara, 
un gaztetxe gratis para amigue-
tes de Bildu y Aranzadi, que una 
pasarela, que sirve a todos los ciu-
dadanos. La pasarela de Labrit es 
una obra emblemática, arquitec-
tónicamente de primer orden, 
más que premiada y reconocida, 
incluso por su valor estructural, 
básica para la movilidad de la zo-
na, junto con el ascensor del Nata-
ción y un verdadero éxito de la 
época Barcina.  

Si hay miedo sobre su seguri-
dad, para abrirlo basta con apear-
lo con los andamios que se utiliza-
ron para su construcción, garan-
tizando su seguridad por arriba y 
por abajo, como se hace con cual-
quier construcción de cuya esta-
bilidad se duda.  

¿Qué le pasa a la pasarela de 
Labrit que la hace distinta de 
otros edificios? No sé si ustedes lo 
intuyen, yo sí.  

 
Juan José Echeverría Iriarte es 
concejal de UPN en el Ayuntamiento 
de Pamplona

Más allá de los accidentes laborales

L 
OS días 13 y 14 de este mes se 
han desarrollado en Alzuza y en 
Pamplona unas jornadas bajo el 
título de Avanzando en el Inte-
gración de la salud laboral y la 
salud pública organizadas por 

el Instituto de Salud Pública y Laboral de Na-
varra y financiadas por el Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud del Estado a las que fue 
invitada esta Plataforma. A la misma vinieron 
responsables de salud pública y de las conse-
jerías de trabajo de comunidades autónomas 
y de los ministerios de Sanidad y de Trabajo 
del Estado. 

En ellas se debatió por vez primera el papel 
de la Administración sanitaria en la protec-
ción de la salud del colectivo trabajador. Se 
presentaron datos sobre el coste en daños y 
muertes de unas malas condiciones de em-
pleo y de trabajo a nivel internacional. Se puso 
de manifiesto cómo a nivel mundial la muerte 
por accidente de trabajo no llega a suponer el 
15% de todas las muertes derivadas del trabajo 
asociadas al cáncer, los problemas cardiovas-
culares, intoxicaciones etc. 

Los y las ponentes denunciaron el empeo-
ramiento de las condiciones de empleo y de 
trabajo producidas a consecuencia de la últi-
ma crisis financiera y de las reformas labora-
les, se reclamaron políticas de salud que ten-
gan en cuanta el trabajo escaso y mal pagado 
como fuente de desigualdad social y de salud, 
y se pidió considerar los efectos en salud en to-
das las políticas sean estas laborales, urbanís-
ticas, medio ambientales, educativas, etc. 

Las exposiciones pusieron de manifiesto 
campos de actuación que desde la salud públi-
ca se están desarrollando o se deben realizar 
en materia medioambiental (olas de calor), in-
vestigación (brotes infecciosos), vigilancia de 
la salud (conocer la dimensión real de los da-
ños derivados del trabajo), promoción de la 
salud (entornos de trabajo saludables) u 
otras. 

vado e ineficiente y un sistema de atención a 
los daños derivados del trabajo constituido 
por las mutuas en manos de la patronal. A una 
pregunta nuestra el representante de la Orga-
nización Internacional del Trabajo calificó de 
anomalía en el panorama mundial el hecho de 
que la gestión de los fondos públicos de la se-
guridad social se lleve a cabo por unas entida-
des privadas como son las mutuas empresa-
riales. Tampoco nos parece de recibo que no 
fuera invitado a la jornada el personal de Aten-
ción Primaria de Salud. 

Desde esta plataforma creemos que la pro-
tección de la salud de las y los trabajadores pa-
sa por la creación de servicios de prevención 
públicos como única forma de garantizar la 
independencia profesional de su personal y 
atender a los colectivos más vulnerables así 
como, por la desaparición de las mutuas inte-
grando sus actuales recursos en el sistema 
público de salud. 

El Departamento de salud también puede 
tomar decisiones. Puede integrar la informa-
ción sobres exposiciones laborales a recla-
mar desde el Instituto de Salud Pública y La-
boral a los Servicios de Prevención, en la his-
toria clínica informatizada de las y los 
usuarios del SNS-O. Ello permitiría enlazar 
los daños con los factores de riesgos laborales 
para poder reconocer su origen y también 
programar intervenciones preventivas en las 
empresas. 

En un futuro próximo comprobaremos en 
los programas electorales de los distintos par-
tidos si estas demandas son recogidas y la 
preocupación por la deteriorada salud de las y 
los trabajadores va algo más allá de la palabre-
ría interesada de la actual oposición y sus 
agentes económico sindicales, ausentes por 
cierto en estas Jornadas. 

 
Félix Zabalza Irigoyen y Sagrario Santiago son 
miembros de Nafarroako Osasun Plataforma 
/Plataforma Navarra de Salud

Se señalaron también las limitaciones de la 
actual normativa de prevención de riesgos 
pensada para grandes empresas y los riesgos 
clásicos de accidentes o enfermedades profe-
sionales que deja de proteger a cada vez más 
amplios colectivos de trabajadoras y trabaja-
dores como son las pequeñas empresas, el 

sector de dependencia, el 
trabajo autónomo, la econo-
mía sumergida o daños in-
frareconocidos (trastornos 
de salud mental) o infrade-
clarados (cáncer). Por no ha-
blar de las mujeres que desa-
rrollan los trabajo domésti-
cos y atienden a las personas 
dependientes sin reconoci-
miento salarial alguno. 

Se pusieron de manifiesto 
cómo los cambios en la con-
tratación y la organización 
del trabajo, la subcontrata-
ción, la desregulación, la fle-
xibilidad, el aumento de la 
productividad etc. constitu-
yen fenómenos que obligan 
a repensar los modelos de 
atención a la salud laboral. 

Posteriormente desde 
las comunidades autóno-
mas de Cataluña, Comuni-
dad Valenciana, Comunidad 
Autónoma Vasca y Navarra, 
se explicaron sólidos y otros 

novedosos programas de atención a la salud 
de las y los trabajadores desarrollados desde 
Institutos o servicios independientemente de 
que se ubicaran en las respectivas consejerías 
de salud o de trabajo. Las personas ponentes 
de los ministerios estatales felicitaron la opor-
tunidad del debate abierto por Navarra. 

No obstante hubo importantes carencias. 
No se desarrolló apenas la crítica, que la hubo, 
a un sistema preventivo como el español, pri-

Juan José Echeverría

Es más importante un 
gaztetxe gratis para 
amiguetes de Bildu y 
Aranzadi, que una 
pasarela, que sirve a 
todos los ciudadanos

Sagrario 
Santiago

Félix 
Zabalza
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Inversiones sostenibles m

José Miguel Nuin, de Izquierda-Ezkerra, Adolfo Araiz, de EH Bildu, y Carlos Couso, de Podemos, hablando en el atrio del Parlamento. JOSÉ ANTONIO GOÑI

BEATRIZ ARNEDO  
Pamplona 

El cuatripartito aprobó ayer en el 
pleno del Parlamento la ley que 

recoge 113 millones para inver-
siones, pero el Gobierno de Nava-
rra no garantiza que se puedan 
ejecutar. Se mantienen las dis-
crepancias entre el Ministerio de 

Los autores, Geroa Bai, 
EH Bildu, Podemos e I-E 
votaron a favor, y UPN, 
PSN y PP optaron por 
abstenerse

Navarra y el Estado no 
están de acuerdo en la 
cantidad de dinero que 
Navarra puede destinar 
a estas inversiones

El cuatripartito aprueba 113 millones de 
inversión que Barkos no garantiza ejecutar
La ley corre el riesgo de ser recurrida por el Estado ante el Constitucional

Hacienda y el Gobierno foral pa-
ra que se puedan llevar a cabo es-
tos gastos procedentes del supe-
rávit de Navarra de 2017 y que se 
deben poner en marcha este año. 

El ministerio considera que la 
cantidad del superávit que Nava-
rra se puede gastar en inversio-
nes es menor y que la documen-
tación que envió el Gobierno fo-
ral, el plan económico financiero 
que ha debido realizar por in-
cumplir la regla de gasto, no se 

ajustaría a inversiones por 113 
millones y pide que lo cambie.  

Ahora, al haberse aprobado la 
norma impulsada por el cuatri-
partito sin un acuerdo con el Eje-
cutivo central y sin su autoriza-
ción, el Estado podría recurrirla 
ante el Tribunal Constitucional, 
algo que contempla el Gobierno 
navarro. “Si se recurre y se admi-
te, yo creo que quedará en sus-
penso la ley”, reconoció el conse-
jero de Hacienda. Un riesgo que 

Aranburu sostiene que la ley no era necesaria para las inversiones

BEATRIZ ARNEDO. Pamplona 

El consejero de Hacienda del Gobierno fo-
ral, Mikel Aranburu, sostuvo ayer en de-
claraciones a los periodistas que no era ne-
cesaria una ley para aprobar los 113 millo-
nes de inversiones para Navarra:  
— ¿Por qué no se lo ha dicho al cuatriparti-
to? 

— El cuatripartito ya sabe que no es nece-
saria la ley, hace falta un acuerdo. Es que es 
una disposición que permite a las Comuni-
dades disponer del superávit para inver-
siones financieramente sostenibles”, dijo. 

Indicó que otras CC AA que también van 
a realizar esas inversiones no lo harán por 
ley y en la gestión presupuestaria ejecuta-
rán las inversiones. También se le pregun-
tó al consejero si en este tema, la proposi-
ción ayuda o entorpece. Aranburu señaló 
que “ha complicado” llegar a un acuerdo:  
— “Yo tengo claro que la proposición lo que 
ha hecho es despertar al ministerio, por-
que no nos respondía. Ha complicado la 

gestión, porque una cosa que era muy sen-
cilla, llegar a un acuerdo, porque práctica-
mente yo creo que hasta el Partido Socialis-
ta estaba de acuerdo, y sus representantes 
en Navarra lo habían dicho, que había que 
destinar esos millones a inversiones, algo 
que podía ser perfectamente... para llegar a 
un acuerdo, pues ahora se ha complicado, 
me parece”.  

Sus palabras fueron toda una puya dia-
léctica para los socios. Se vio en el transcur-
so del pleno cómo hablaba con más de uno. 
La oposición también citó sus afirmacio-
nes para criticar la iniciativa. El consejero 
intervino en el debate de la norma y sostu-

vo que el Gobierno “no ha estado nunca en 
contra de la proposición de ley”. Afirmó 
que cuando dijo que “la proposición com-
plica la gestión”, se refería “a que complica 
la gestión presupuestaria”. “Lógicamente, 
de tener un escenario de acuerdo en el cual 
vía presupuestos yo autorizo los 113 millo-
nes, a tener una legislación del Parlamento 
que podía ser recurrida, eso complica la 
gestión presupuestaria. Sin más, no he di-
cho que complica el acuerdo en ningún mo-
mento”.   Desde su gabinete, señalaron que 
pese a sus palabras de la mañana, Aranbu-
ru no quiso decir que la proposición com-
plicó el acuerdo, sino la gestión. 

● Declaró que la propuesta de los socios 
“ha complicado” un “acuerdo” con el 
Ministerio que era “sencillo”;  y tras las 
reacciones a sus palabras, dijo que solo 
complica la gestión presupuestaria

añadir a unas inversiones que, 
según el propio consejero, se pu-
dieron acordar sin una ley.  

La norma contó con el apoyo 
de sus autores Geroa Bai, EH Bil-
du, Podemos e I-E. Se abstuvie-
ron UPN, PSN y PP.  

El portavoz de UPN, Javier Es-
parza, se dirigió a la presidenta 
Uxue Barkos y le dijo que si le ga-
rantizaba que la ley foral se va a 
poder aplicar, su grupo no se abs-
tendría, votaría a favor. Le dio de 
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El PSN tiene dudas legales de que se 
pueda destinar a los ayuntamientos

B.A. Pamplona 

La socialista Ainhoa Aznárez 
planteó a la presidenta Uxue 
Barkos  “qué va a hacer el Gobier-
no” con una ley sin autorización 
del Estado para esas inversiones 

La socialista Unzu pide 
que se haga un informe 
jurídico y pregunta a la 
presidenta si asumirá   
la responsabilidad

y en concreto “qué van a hacer los 
ayuntamientos”, a los que la nor-
ma  destina 25,7 millones para in-
versiones. “Porque, sinceramen-
te, nos suscita muchas dudas que 
se puedan hacer esas inversiones 
en los ayuntamientos. Tenemos 
muchas dudas legales”, agregó. 

“Queremos saber, queremos 
tener un informe jurídico ¿va a 
asumir usted esa responsabili-
dad?”, preguntó a la presidenta. 
“¿Y van a autorizar esos gastos a 
sabiendas que todavía no dispo-
nen de esa autorización?”. Señaló 

que es una “irresponsabilidad” el 
“utilizar” así a los ayuntamientos. 

Estas inversiones deben cum-
plir unos requisitos para ser “fi-
nancieramente sostenibles”. El  
dinero no podrá destinarse a 
mantener inversión ni a comprar 
mobiliario, como recoge la norma 
nacional e incluye la ley navarra 
al aprobar ayer el cuatripartito 
una enmienda del PSN. Estos gru-
pos rechazaron una enmienda 
socialista para que la ley recogie-
ra que el marco de estas inversio-
nes es la norma nacional.

plazo hasta la votación. Esa “ga-
rantía”, no llegó. Esparza afirmó 
que todo era un “esperpento” que 
“devalúa” a la clase política: 
— “El consejero dice que para ha-
cer esas inversiones no es nece-
saria la ley. ¿Es un chiste? Lleva-
mos 20 días hablando, marean-
do... Y dice más, que complica la 
gestión. Y en una conversación 
privada (con la socialista María 
Chivite) dice que el Gobierno no 
la quería. Entonces, ¿para qué 
han traído la ley? ¿Para sacarse la 
foto? No lo entiendo”. 

Tanto Esparza como Ana Bel-
trán, del PP, coincidieron en que 
mientras el Gobierno y sus socios 
apoyan unas inversiones que no 
están garantizadas, no hacen na-
da por impulsar las que figuran 
en los presupuestos del Estado 
por el pacto entre UPN y el PP 
(gratuidad de la AP-15, N-121...).  

Posibilidad de un acuerdo 
La socialista Ainhoa Unzu recal-
có que su partido siempre ha de-
fendido que el dinero del superá-
vit se destine a inversiones, “pero 
que se puedan ejecutar y se ha-
gan con garantía”. Subrayó que si 
el Gobierno foral no envía al mi-
nisterio un plan económico fi-
nanciero con los cambios solici-

tados por éste, “demostrará” que 
no tiene “voluntad real” para que 
se hagan. Y que ese acuerdo se 
podía haber producido ya. Cues-
tionó el “rigor” de la norma que 
calificó de “chapucera”, y dijo que 
era algo que se veía en las en-
miendas que el propio cuatripar-
tito presentó a su ley. 

El consejero de Hacienda, Mi-
kel Aranburu, recalcó que hasta 
en diez ocasiones intentó hablar 
con el ministerio sin éxito y al fi-
nal el cuatripartito tomó la inicia-
tiva. Afirmó que la semana pasa-
da fue la primera vez que consi-
guió hablar con la secretaría de 
Estado de Hacienda, pero sin co-
municación oficial alguna. Reite-
ró que la ley no era necesaria, 
“pero si no es por ella, el ministe-
rio no responde”. Dijo que el Go-
bierno central será quien les ten-
drá que aclarar por escrito cómo 
ajustar el plan económico finan-
ciero a los 113 millones de inver-
sión. Ellos no lo ven posible.  

La oposición replicó que si no 
era necesaria la ley, “podían ha-
ber intentado llegar a un acuer-
do”. “Y no ampararse en que no 
les cogen el teléfono”, señaló Ana 
Beltrán, del PP. 

El portavoz de Geroa Bai, Kol-
do Martínez, sostuvo que “el úni-

co objetivo” de la norma “es hacer 
posibles” las inversiones y que 
cumple “todos los requisitos”. 

“Está en la hucha” 
Adolfo Araiz, de EH Bildu, señaló 
que “pasaron a mejor vida” las 
declaraciones que hizo en su día 
el consejero Aranburu defen-
diendo que todo se debía desti-
nar a amortizar deuda y que no 
había motivo alguno que impida 
invertir los 113 millones. Argu-
mentó que Navarra está al co-
rriente de pagos, ha amortizado 
deuda y este gasto extraordina-
rio no va a generar déficit. “Está 
en la hucha”. Señaló que si el PSN 
hubiese tenido tantas dudas jurí-
dicas, habría planteado enmien-
das para anular la ley y no lo hizo.  

Laura Pérez, de Podemos, afir-
mó que apoyan la ley como el 
“menos malo de los males”, ya 
que así evitan que todo el dinero 
“recuperado” se destine a amor-
tizar la deuda.  

La portavoz de Izquierda-
Ezkerra, Marisa de Simón, indicó 
que la aprobación de la norma 
“ha sido un éxito” del cuatriparti-
to, grupos que han “demostrado” 
que tienen capacidad de plantear 
una alternativa “a las políticas 
austericidas”. 

El consejero de Hacienda, Mikel Aranburu. JOSÉ ANTONIO GOÑI

Las socialistas Chivite y Unzu, hablando ayer con Ramírez (Bildu). J.A.GOÑI

MARCOS SÁNCHEZ 
Pamplona 

La futura Ley de Policías impulsa-
da por EH Bildu y Geroa Bai, tras 
un acuerdo con los sindicatos APF 
y CSIF/SPF de Policía Foral y 
SPMP de Policía Municipal de 
Pamplona, fue admitida ayer a trá-
mite por la Cámara sin votos en 
contra. Se registraron 27 apoyos 
(los nacionalistas, el PSN y los tres 
parlamentarios oficialistas de Po-
demos) y 23 abstenciones (de 
UPN, PP, I-E y los cuatro críticos de 
Podemos).  

El intento actual de Bildu y Ge-
roa Bai busca paliar el fracaso que 
cosechó con su proyecto de ley la 
consejera de Interior, María José 
Beaumont, en 2017, cuando el Le-
gislativo le devolvió su texto por 
disponer de apoyos políticos y sin-
dicales insuficientes. Ni siquiera 
los de Podemos e Izquierda-Ezke-
rra, dos de los socios del cuatripar-
tito que sostienen al Ejecutivo de 
Barkos. “Estamos aquí por segun-
da vez y esperamos que sea la últi-
ma”, sentenció el portavoz de Ge-
roa Bai, Patxi Leuza, quien justifi-
có que el proyecto de Beaumont se 
tumbó “por diversos motivos”. “Al-
gunos partidos, pese a estar a fa-
vor, consideraron que les venía 
mejor votar en contra”, dijo Leuza, 
para referirse también a forma-
ciones que sintieron que se quería 
acabar con una ley, la vigente des-
de 2015, que les pertenecía. Aludía 
al PSN, promotor ese año de la Ley 
de Policías junto a los sindicatos 
ELA, CCOO, UGT y Afapna. La 
norma salió adelante con el res-
paldo de Bildu, Aralar e I-E, la abs-
tención de Geroa Bai, y el ‘no’ de 
UPN y PP. “La ley de 2015 fue una 
venganza del PSN contra el Go-
bierno de Barcina, y de aquellos 
barros estos lodos”, reconoció 
Leuza, al que Sergio Sayas (UPN) 
le recordó que, si Geroa Bai hu-
biera votado en contra en vez de 

abstenerse, la ley no habría salido 
adelante. 
– Si quiere buscar apoyos, mal em-
pieza... Lo bonito fue lo de ustedes, 
nadando y guardando la ropa –le 
replicó Inma Jurío (PSN) a Leuza. 

El portavoz de Bildu, Adolfo 
Araiz, asumió que existen dos 
“puntos críticos”, pendientes aún 
del debate entre los partidos de ca-
ra a la aprobación de la nueva nor-
ma: la regulación de los agentes 
municipales (“hasta qué punto tie-
nen que tener la consideración de 
policías de Navarra y las implica-
ciones de ello”, concretó) y la flexi-
bilidad para la Policía Foral. Inte-
rior pretende que se pueda modifi-
car el calendario y los cuadrantes 
hasta en un 5% de las jornadas pla-
nificadas, con el pretexto de nece-
sidades de “seguridad pública”.  

“Líneas rojas” de UPN 
“Estamos abiertos. Hay marco pa-
ra el acuerdo”, afirmó Araiz. Y el 
regionalista Sayas le pintó dos “lí-
neas rojas” o exigencias: “La consi-
deración de los agentes municipa-
les como policías de Navarra y que 
la flexibilidad sea subsidiaria de la 
bolsa de horas”. Es decir, que se 
emplee siempre que no haya poli-
cías forales apuntados a dicha ho-
ra. “Sin estas dos cuestiones, nues-
tro voto será negativo”, indicó Sa-
yas de cara a cuando la ley vuelva 
definitivamente al pleno tras pa-
sar por comisión y el proceso de 
enmiendas. A lo máximo que pre-
vé llegar UPN es una abstención. 

José Miguel Nuin (I-E) afirmó 
que las leyes policiales de las últi-
mas legislaturas han carecido de 
un apoyo político y sindical “am-
plio y fuerte”. “Esperamos que se 
pueda alcanzar ahora. Un apoyo 
de 26 sobre 50 nos parece escaso 
en esta norma”, aseguró, mientras 
que Rubén Velasco (Podemos-
Orain Bai) avisó de que hay “mu-
chas cosas” que no les gustan en la 
proposición de Geroa Bai y Bildu. 
“El texto tiene margen para la me-
jora, aunque parece que está más 
atado que la España que dejó 
Franco”, declaró. Por su parte, Ana 
Beltrán (PP) llamó a una nueva ley 
“de consenso entre los agentes de 
la Policía Foral”. 

La norma que impulsan 
Bildu y Geroa Bai pasó 
ayer el primer trámite 
parlamentario con 27 
‘síes’ y 23 abstenciones

Los agentes locales y 
flexibilidad en Policía 
Foral, puntos sin 
cerrar en la nueva ley

Inversiones sostenibles

El plan de inversiones por 113 mi-
llones de euros que recoge la ley 
aprobada ayer destina 25,7 millo-
nes al plan de inversiones locales 
(redes locales de abastecimiento, 
saneamiento y pluviales, pavi-
mentación, alumbrado público, 
adecuación de dotaciones muni-
cipales y caminos). El resto del di-
nero es para los departamentos 
del Gobierno. El que más dispone 
es Derechos Sociales, con 20,3 
millones, con  9,6 millones para 
el plan de vivienda. Le sigue Edu-
cación, con 16,8 millones para 
obras en centros educativos, de 
los que 2,5 millones son para re-
des wifi. Presidencia tendrá 15,3 
millones, buena parte para la 
banda ancha (9,8 millones) y una 
nueva sede de Policía Foral (3,1 
millones). A Salud irían destina-
dos 9,3 millones para mejoras en 
el CHN y centros de salud. Entre 
el resto de inversiones están 
unos 4 millones para las pistas de 
Larrabide; y 300.000 euros para 
un local para el servicio de aten-
ción al colectivo LGTBI.

La ley recoge 
25,7 millones en 
inversión local
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M.S. Pamplona 

El Gobierno foral “establecerá 
los mismos beneficios y ventajas 
para las familias con título de fa-
milia monomarental-monopa-
rental que los que tienen las fa-
milias con el título de familia nu-
merosa”. Además, “promoverá 
beneficios y ventajas” para estas 
familias “tanto en el ámbito de las 
Administraciones Públicas co-
mo en el de las empresas priva-
das”. Éste es el núcleo de la pro-
posición de ley que Podemos ha 
impulsado para la acreditación 
de las familias monoparentales 
en Navarra, que ayer fue admiti-
da a trámite por unanimidad en 
el Parlamento, aunque con rece-
los y matizaciones por parte del 
resto de grupos. Todos anuncia-
ron la presentación de enmien-
das al texto.  

En la Comunidad foral existen 
cerca de 9.700 familias monopa-
rentales con hijos menores de 18 
años a su cargo. La iniciativa de 
Podemos considera familias mo-
noparentales las formadas por 
una persona y su descendencia y 
que esté inscrita en el Registro 
Civil; por una persona viuda o en 
situación equiparada y la descen-
dencia que tenga con la persona 
fallecida; por una persona y su 
descendencia si tiene en exclusi-
va la patria potestad; y por una 
persona y los menores de edad 
que tenga en adopción o acogi-
miento. Además, especifica tam-
bién supuestos de familias “en si-
tuación” de monoparentalidad 
pese a estar integradas por hijos 
y dos progenitores. Por ejemplo, 
debido a que un progenitor sufra 

violencia de género por parte del 
otro; tenga reconocido un grado 
3 de dependencia o la gran invali-
dez; o esté hospitalizado o encar-
celado durante un año o más. 

Geroa Bai, por renta 
La ley de Podemos propone reco-
nocer a las familias monoparen-
tales mediante un registro y la 
concesión de un carné que les 
proporcione apoyos y ayudas. 
“Se quiere dar un reconocimien-
to moral y legal que acabe con el 
estigma que han vivido quienes 
han formados estas familias, por 
deseo o no deseo”, explicó la par-
lamentaria de la sigla morada 
Tere Sáez. “No es conveniente de-
jarse llevar por estereotipos”, ob-
servó Isabel Aranburu, de Geroa 
Bai. “No nos parece progresista 
extender ayudas económicas a 
todas las familias monoparenta-
les. Hay que dotar a la ley de con-
creción y seguridad jurídica”, 
añadió la nacionalista, quien ligó 
un posible apoyo futuro de su 
coalición a que las ayudas econó-
micas, como ocurre con las fami-
lias numerosas, se condicionen 
al nivel de renta. 

Por EH Bildu, Asun Fernán-
dez de Garaialde afirmó que “no 
se puede aplicar los mismos cri-
terios a todo el colectivo”, y anun-
ció enmiendas “en función del 
presupuesto que se destina a fa-
milias numerosas y lo que se re-
coge en esta ley”. Podemos quie-
re que su norma entre en vigor el 
1 de enero de 2019, por lo que con-
llevaría gasto ya el próximo. UPN, 
PSN, PP, I-E e incluso Podemos 
también tratarán de mejorar el 
texto. La regionalista Mónica 
Doménech defendió dar protec-
ción social a la familia monopa-
rental, pero “distinta a la de la 
numerosa porque su realidad 
es muy diferente por una cues-
tión simple de tamaño”.

Su proposición de ley 
inicia su tramitación 
con recelos o 
matizaciones del resto

Podemos busca 
equiparar las familias 
monoparentales  
con las numerosas

MARCOS SÁNCHEZ 
Pamplona 

El cuatripartito se vio obligado 
ayer a retirar en el último momen-
to del orden del día del pleno parla-
mentario el proyecto del Gobierno 
foral para modificar la Ley del Ta-
xi. El movimiento evitó una derro-
ta, ya que desde los grupos de la 
Cámara se daba por hecho que la 
tramitación directa y en lectura 
única de la norma (es decir, sin pa-
sar por comisión) no iba a salir 
adelante debido a la oposición de 
UPN, PSN, PP y los tres parlamen-
tarios del sector oficialista de Po-
demos. El pasado 9 de septiembre, 
el partido morado ya emitió un co-
municado con su rechazo a la re-
forma de la ley por considerar que 
“fomentará la competencia des-
leal y la precariedad laboral”.  

De haberse aprobado la trami-
tación directa y en lectura única, la 
nueva ley se hubiera sometido a 
debate y votación ayer mismo. 
Tras el aplazamiento de ayer, la 
Cámara tendrá que determinar en 
qué pleno vuelve a abordarse o si 
se varía la tramitación para que, 
de manera más serena, pase tam-
bién por comisión. 

El vicepresidente de Desarrollo 
Económico del Gobierno foral, 
Manu Ayerdi, presentó el proyecto 
de modificación de la Ley del Taxi 
(la actual data de 2005) el pasado 
26 de junio. Entre las novedades 
destacan la desaparición del re-
quisito de continuidad urbana pa-
ra crear o ampliar áreas de presta-
ción conjunta del servicio; la con-

cesión de un plazo de tres meses 
para que cualquier municipio que 
actualmente forme parte de la Co-
marca de Pamplona pueda solici-
tar incorporarse a su Área de Pres-
tación Conjunta (si en estos muni-
cipios que se sumen existen 
licencias de taxi, éstas no se po-
drán vender); la reducción de diez 
a ocho años del límite máximo de 
antigüedad para los taxis; o que las 
licencias se otorgarán a vehículos 
con una capacidad de hasta nueve 
plazas, dos más que el tope actual. 
La reacción inmediata de la Aso-
ciación Independiente de Taxistas 
Autopatronos de Navarra (AI-
TAN) y Teletaxi San Fermín fue ex-
presar su rechazo a las modifica-
ciones que pretende el Gobierno 
al “no tener en cuenta ninguna de 
las múltiples propuestas del sec-
tor”. Pero la postura de los colecti-
vos se ha ido modulando. “Ayer 
(por el miércoles) tuvimos una 
asamblea en la que se decidió dar 
el visto bueno a que la ley saliese 
adelante porque estamos de 
acuerdo con que la imposibilidad 
de vender las licencias que pue-
dan entrar y el Área de Prestación 
Conjunta más o menos se iba a 
quedar bien, aunque desde AITAN 

La tramitación no  
iba a aprobarse,  
por el rechazo de  
UPN, PSN, PP y tres 
votos de Podemos

Las asociaciones  
del taxi pidieron 
introducir enmiendas  
de última hora

El cuatripartito, obligado 
a atrasar la Ley del Taxi

tenemos dudas”, dijo ayer el presi-
dente de AITAN, Kiko Asín, quien 
había acudido a presenciar el ple-
no del Legislativo. 

Nuevas enmiendas 
El sector del taxi presentó el miér-
coles por la noche enmiendas a los 
grupos políticos, otro factor que 
influyó en el aplazamiento de la 
norma. Dichas enmiendas, a las 
que se pueden añadir aún otras, 
reclaman, por ejemplo, que la 
transmisión de una licencia de taxi 
no pueda autorizarse si no han 
transcurrido más de dos años des-
de que el transmitente es el titular 
de la misma; que se elimine el lími-
te de antigüedad, sometiendo los 
vehículos a la ITV y a revisiones a 
los diez años en cuestión de salu-
bridad y condiciones; o regular el 
régimen de los servicios de arren-
damiento especial de vehículos 
con conductor (VTC) del mismo 
modo que desde 2002 lo hace 
Euskadi. El parlamentario crítico 
de Podemos Carlos Couso ha re-
gistrado una enmienda para que 
no se concedan más autorizacio-
nes de VTC cuando se supere la re-
lación de una de éstas por cada 30 
de taxi.

La presidenta Uxue Barkos y el vicepresidente Manu Ayerdi, ayer.  J.A.GOÑI
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● Reflexionan sobre la 
demanda de la madera y las  
necesidades de la industria 
dentro de la bieconomía        
del siglo XXI

DN  
Pamplona 

Distintos profesionales relacio-
nados con el sector forestal y 
empresas  vinculadas debatie-
ron ayer sobre el futuro y las ne-
cesidades de la industria en una 
jornada organizada por Fores-
na y el Gobierno de Navarra y 
que tuvo por lema “Los bos-
ques, motores de una bioecono-
mía verde”. 

El acto fue inaugurado por la 
consejera de Desarrollo Rural, 
Isabel Elizalde, y en él se refle-
xionó también sobre la posición 
del sector forestal dentro dela 
creciente tendencia de Bioeco-
nomía del S.XXI. 

Entre otros ponentes, Iñaki 
Urdaci, de Smurfit Kappa, ase-
guró que el papel “es el sustituto 
del plástico, es bioegradable, 
reutilizable y renovable. Es el 
futuro y hay grandes oportuni-
dades de negocio”.  

Por su parte, Pedro Garnica, 
presidente de la empresaGarni-
ca, expuso las ventajas “am-
bientales, económicas y socia-
les del  chopo cómo especie de 
crecimiento rápido”. 

Profesionales forestales 
debaten sobre su futuro 

Asistentes a la jornada celebrada en Baluarte. FORESNA

Sindicatos profesionales de Salud y Educación protestaron ayer por verse excluidos del acuerdo. CALLEJA

Los 1.400 empleados del 
nivel E del Gobierno cobrarán 
en noviembre su incremento
Firmado el acuerdo que 
los promociona al nivel 
D; los auxiliares serán 
homologados al nivel C 
de modo progresivo

IÑIGO SALVOCH 
Pamplona 

Unos 1.400 trabajadores de la Ad-
ministración foral  encuadrados 
en el nivel E (el más bajo) y que van 
a ser promocionados al D verán ya 
en la nómina de noviembre los 
efectos del cambio. Así lo confirmó 
ayer la consejera María José Beau-
mont tras la firma con los sindica-
tos LAB, CC OO y UGT del acuerdo 
que lo hace posible. Con la nueva 
clasificación estos trabajadores 
cobrarán unos 450 euros brutos 
más al año, por lo que la medida va 
a tener un coste total de casi 1,8 mi-
llones de euros.  

Por su parte, los 1.725 auxiliares 
administrativos (Nivel D) que van 
a ver equiparado su puesto de tra-
bajo al de administrativo (Nivel C) 
deberán tener más paciencia ya 
que la equiparación salarial se va a 
hacer de forma progresiva en los 
próximos tres años. En el presente 
ejercicio se les asignará un com-

plemento transitorio de integra-
ción de un 7,91% que llegará al 
14,83% el próximo año. En 2020 se 
dará por finalizada la equipara-
ción. 

ELA es el único sindicato de la 
Mesa General que se abstuvo ayer 
de la firma por considerar “muy in-
suficientes” los casi once millones 
de euros que el Estado permite 
destinar a Navarra durante los 
tres próximos años a través de los 
fondos adicionales. 

Y es que con dicha cantidad no 
se pueden atender todas las reivin-
dicaciones de los distintos colecti-
vos de trabajadores. La prueba fue 
la concentración que se llevó a ca-
bo ayer a las puertas del Palacio de 
Navarra mientras se firmaba el 
acuerdo.  Tres sindicatos profesio-
nales de Salud (SATSE, SAE, SMN) 
y uno de Educación (ANPE) pro-
testaron con una pancarta frente 
al acuerdo. Según indicaron, desti-
nar fondos públicos a mejorar las 
condiciones de algunas categorías 
“supone una agresión directa al 
resto de trabajadores al excluirles 
del reparto”.  

Otros colectivos beneficiados   
En este mismo ejercicio se propo-
ne promocionar al nivel C al colec-
tivo de vigilantes de carretera y al 

puesto de trabajo de conductor del 
Servicio Navarro de Empleo, así 
como incrementar en un 5% el 
complemento de especial riesgo 
del personal de Guarderío Fores-
tal. 

El personal de SOS Navarra 
también verá reflejada en la nómi-
na de noviembre la equiparación 
del puesto de auxiliar operador 
con el de oficial operador, con una 
subida del 4,05%, y la equiparación 
retributiva de jefes y jefas de sala a 
la de los puestos de nivel B con un 
35% de complemento de incompa-
tibilidad y un 6,73% de comple-
mento de puesto de trabajo. 

El próximo año se abordará el 
incremento del complemento de 
puesto de trabajo de educador in-
fantil en un 10% y el aumento en 5 
puntos del complemento de en-
cargado de servicios generales, 
mientras que al año siguiente se 
promocionará al personal cuida-
dor de educación al nivel C y se ele-
vará el complemento de los pues-
tos de trabajo de educador social, 
trabajador social, y psicomotricis-
ta para equipararlo a los puestos 
de nivel B con un 35% de comple-
mento de incompatibilidad y un 
6,73% de complemento de puesto 
de trabajo, algo que se finalizará 
en 2021. 
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